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13. Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación con la ejecución 
del contrato, definidas en el apartado 20 de la cláusula 1 y en la cláusula 35 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares14. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas: 
castellano 

14. El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión 
Europea: No 

15. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No procede. 

16.Las entidades adjudicatarias estarán sometidas al cumplimiento de las obligaciones    
establecidas en el artículo 217 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Madrid, 
a fecha de firma 

 LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
(P.D.F. Resolución 1652/2021, de 15 de julio) 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

DESTINATARIOS: 
- PERFIL DE CONTRATANTE. 
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